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LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. SU CONCEPTO. 

 

El lavado de capitales, también conocido como blanqueo de dinero, de activos u 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, es el conjunto de mecanismos, 

prácticas o procedimientos orientados a dar apariencia de legitimidad o legalidad 

a bienes o activos de origen ilícito. Como lo señala la doctrina en general, es la 

acción de encubrir el origen ilícito del producto de actividades ilegales, como el 

tráfico de drogas, armas, terrorismo, etcétera, para aparentar que proviene de 

actividades lícitas y pueda incorporarse y circular por el sistema económico legal. 

Sobre este aspecto, el Grupo de Acción Financiera Internacional –GAFI– define el 

blanqueo de capitales como la conversión o transferencia de propiedad, a 

sabiendas de que deriva de un delito, con el propósito de esconder o disfrazar su 

procedencia ilegal o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del 

delito a evadir las consecuencias legales de su acción. Esto es, involucra la 

ubicación de fondos en el sistema financiero, la estructuración de transacciones 

para disfrazar el origen, propiedad y ubicación de los fondos y su posterior 

integración a la sociedad en forma de bienes que tienen la apariencia de 

legítimos. 
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LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ETAPAS EN QUE SE DESARROLLA. 

 

El lavado o blanqueo de capitales se desarrolla como un proceso con etapas 

paulatinas consistentes en: i) Colocación: Es la disposición física del dinero en 
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efectivo proveniente de actividades delictivas; se le conoce también como 

introducción o ubicación y, durante esta fase inicial, el lavador de dinero 

introduce sus fondos ilegales en el sistema financiero y otros negocios, tanto 

nacionales como internacionales, o los mezcla con recursos de origen lícito. ii) 

Enmascaramiento: Consiste en separar fondos ilícitos de su fuente mediante 

una serie de transacciones financieras sofisticadas, cuyo fin es desdibujar la 

transacción original; esta etapa, conocida también como ocultamiento, 

estratificación o diversificación, supone la conversión de los fondos procedentes 

de actividades ilícitas a otra forma, creando esquemas complejos de 

transacciones financieras para disimular el rastro documentado, la fuente y la 

propiedad de los fondos. iii) Integración: Esta etapa, conocida también como 

reintroducción, es en la que pretende darse la apariencia legítima a riqueza ilícita, 

mediante el reingreso de los fondos lavados en la economía, con transacciones 

comerciales o personales que simulan ser normales. 
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LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ALCANCES DE LAS MEDIDAS QUE SE 

ADOPTEN AL RESPECTO (RECOMENDACIÓN 4 DEL GRUPO DE ACCIÓN 

FINANCIERA INTERNACIONAL –GAFI–). 

 

Las actividades ilícitas –principales, accesorias o complementarias– que se 

vinculan con el lavado de capitales y el uso inadecuado del sistema financiero, 

son de carácter complejo, innovativas en cuanto al despliegue de modalidades en 

su comisión, con participación plural de agentes que se encadenan con 

propósitos coincidentes que, vistas en aislado, pueden disfrazar o ser confusas 

respecto al objetivo final pretendido. Así, las directrices y convenciones 

internacionales, así como las medidas legislativas implementadas por los diversos 

países, hacen acopio de sanciones de diversa naturaleza, penal y administrativa, 

así como de medidas cautelares y de aseguramiento para prevenir, mitigar, 

disuadir, reprimir y evitar la consumación de esas prácticas o perpetración de los 

resultados u objetivos pretendidos. En este sentido, la Recomendación 4 del 

Grupo de Acción Financiera Internacional –GAFI– señala, en esencia, que los 

países deben adoptar medidas similares a las establecidas en la Convención de 

las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
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Sicotrópicas –Convención de Viena–, la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Transnacional Organizada –Convención de Palermo– y el 

Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, así 

como acciones legislativas que permitan a sus autoridades competentes 

congelar o incautar y decomisar lo siguiente: (a) bienes lavados; (b) producto 

de, o instrumentos utilizados o destinados al uso en delitos de lavado de activos u 

otros relacionados; (c) bienes que son el producto, fueron utilizados o que se 

pretendía disponer o asignar para ser utilizados en el financiamiento del 

terrorismo, actos terroristas u organizaciones terroristas; o, (d) bienes de valor o 

efecto equivalente –sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe–. 

Además, estas medidas deben incluir la autoridad para: (a) identificar, rastrear 

y evaluar bienes que están sujetos a decomiso; (b) ejecutar medidas 

provisionales, como congelamiento y embargo, para prevenir manejos, 

transferencias o disposición de dichos bienes; (c) adoptar medidas que impidan o 

anulen acciones que perjudiquen la capacidad del Estado para congelar o 

embargar o recuperar los bienes sujetos a decomiso; y, (d) tomar las medidas de 

investigación apropiadas. 
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LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL 

ARTÍCULO 115, PÁRRAFO NOVENO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO Y EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 

REFIERE ESE PRECEPTO, PARA PREVENIR Y DETECTAR ACTOS, 

OMISIONES U OPERACIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA 

ACTIVIDAD, LES SON APLICABLES A LAS PERSONAS MORALES QUE NO SE 

ENCUENTRAN EN LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, SI LO ESTÁN LAS 

PERSONAS FÍSICAS QUE ACTÚAN COMO FIRMANTES Y AUTORIZADOS EN 

LAS CUENTAS BANCARIAS DE AQUÉLLAS. 

 

Si una persona moral no se encuentra en la Lista de personas bloqueadas, 

prevista en el artículo 115, párrafo noveno, de la Ley de Instituciones de Crédito y 

en las Disposiciones de carácter general a que se refiere ese precepto, pero 

diversas personas físicas que actúan como firmantes y autorizados en las 

cuentas bancarias de aquélla sí lo están, con aparentes facultades y 
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atribuciones para disponer de activos y recursos patrimoniales, a esa 

persona moral le son aplicables las medidas contenidas en la normativa 

señalada, a fin de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 

pudieran constituir lavado o blanqueo de capitales, pues actúa como 

instrumento de intermediación entre el usuario –persona física– y la entidad 

financiera. Esto es así, ya que las personas morales son ficciones jurídicas cuyos 

actos los despliegan personas físicas que actúan en su nombre, atento a lo cual, 

debe entenderse que si éstas aparecen en la lista indicada, emitida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el bloqueo debe alcanzar o hacerse 

extensivo a aquéllas, como eventuales y potenciales intermediarias. Lo anterior, 

porque las personas morales son centros de imputación jurídica, por lo que 

pueden ser el instrumento de acción de socios, dueños, directivos, etcétera; de 

ahí que la legislación entiende que la medida va dirigida tanto a clientes –rol que 

desplegaría la persona moral–, como a usuarios –en el caso, las personas físicas–, 

incluido cualquier tercero que actúe en nombre o por cuenta de esos clientes. 
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LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. CONCEPTOS DE CLIENTE Y 

USUARIO QUE DEBEN CONSIDERAR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O 

ENTIDADES FINANCIERAS PARA SUSPENDER LA REALIZACIÓN DE 

OPERACIONES O SERVICIOS, A FIN DE PREVENIR Y DETECTAR ACTOS U 

OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA ACTIVIDAD. 

 

La 2a. de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, emitidas por el secretario de Hacienda y 

Crédito Público, define como 1. Cliente, a cualquier persona física, moral o 

fideicomiso que, directamente o por conducto de algún comisionista contratado 

por la entidad –cualquier institución de crédito– respectiva: a) Actúe en nombre 

propio o a través de mandatos o comisiones, como cuentahabiente de una 

entidad; o, b) Utilice, al amparo de un contrato, los servicios prestados por la 

entidad o realice operaciones con ésta; y, como 2. Usuario, a cualquier persona 

física, moral o fideicomiso que, directamente o a través de algún comisionista 

contratado por la entidad respectiva, realice operaciones o utilice los servicios que 

ésta le ofrezca, sin que tengan una relación comercial permanente; entendiéndose 
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que subyace una relación comercial por la simple ejecución del acto. Por tanto, 

los conceptos mencionados son los que deben considerar las instituciones de 

crédito o entidades financieras para suspender la realización de operaciones o 

servicios con quienes la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 

de la Unidad de Inteligencia Financiera les informe, mediante una lista de 

personas bloqueadas, a fin de prevenir y detectar actos u omisiones que pudieran 

constituir lavado o blanqueo de capitales. 
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Si requiere mayor información sobre alguno de los criterios antes transcritos, 

favor de ponerse en contacto con nosotros a mirest@mirest.com o a los teléfonos 

+52 (55) 2167-2554 / +52 (55) 2167-6815. 
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